
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-27786871-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N°1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-27786871-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Lucas Daniel Iervasi Agosti, DNI Nº 40.140.558, en representación de la
firma “Planet Coffee S.R.L.”, CUIT Nº 30-71802014-6; solicita la autorización para la delimitación de un área
gastronómica, sobre la acera de la Av. del Libertador y la calle San Benito de Palermo, para el local comercial ubicado
en Av. del Libertador 4502; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del
mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Casa de Lunch; Café bar;
Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria; Confiteria; COM.MIN.DE HELADOS (SIN ELABORACION); Alimenticios
en general; Alimenticios envasados”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la Av. del Libertador, posee una extensión de 1.15 metros y
el ancho de la acera es de 4.05 metros, y el frente del local sobre la calle San Benito de Palermo, posee una extensión de
7.60 metros y el ancho de la acera es de 3.00 metros. 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2 metros de ancho sobre la acera de la Av. del Libertador, y, 1.50
metros sobre la acera de la calle San Benito de Palermo, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área
gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a



los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2023-28488131-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “Planet Coffee
S.R.L.”, CUIT Nº 30-71802014-6, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la
Av.  del Liberador y la calle San Benito de Palermo, para el local comercial sito en la Av. del Libertador 4502. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 2 mts. de ancho sobre la acera de la Av. del Libertador, y 1.50 mts. de ancho
sobre la acera de la calle San Benito de Palermo, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna. 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-28248285-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N°1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-28248285-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Joaquin Hernan da Fonseca Gomes, DNI Nº 35.111.414, en
representación de la firma “SPK BAR S.R.L.” CUIT Nº 30-71.661.526-6; solicita la autorización para la delimitación de
un área gastronómica, sobre la acera de la calle Av. Luis Maria Campos para el local comercial ubicado en Av. Luis
Maria Campos 841; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del
mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Alimenticios en general;
Alimenticios envasados”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la Av. Luis Maria Campos posee una extensión de 3.7 metros
y el ancho de la acera es de 2.3 metros. 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la Av. Luis Maria
Campos, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al
cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 



Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2023-28488926-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “SPK BAR
S.R.L.” CUIL Nº 30-71.661.526-6, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la
Av. Luis Maria Campos para el local comercial sito en la Av. Luis Maria Campos al 841. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

 · Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna. 

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-24883324-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N° 603-DGOEP/19 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-24883324-GCABA-DGCCT

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que los Capítulos 9.1 y 9.8 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad, y la Resolución N° 24 GCABA-
SECACGC/21, tienen como finalidad establecer los lineamientos básicos para llevar adelante un armonioso y correcto
emplazamiento de áreas gastronómicas y sus elementos en el espacio público.

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr Carlos Mariano Venere, DNI N° 17.935.158, CUIL Nº 20-17.935.158-8,
tramita una solicitud de ampliación del permiso de uso y ocupación del espacio público de área gastronómica, para la
colocación de macetas, cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y artefactos de calefacción,
sobre la acera de calles Arce y Ortega y Gasset, frente al local comercial sito en Arce 499.

Que la solicitante cuenta con el permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica en el espacio
solicitado, otorgado por Disposición Nº DI-2019-07409644-GCABA-DGOEP.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y



Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en los Capítulos 9.1 y 9.8 del
mismo;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Ortega y Gasset posee una extensión de 3,60 metros y
el ancho de la acera es de 3,20 metros y el frente del local sobre la calle Arce posee una extensión de 9,40 metros y el
ancho de la acera es de 4,60 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2 metros de ancho sobre la acera de la calle Arce y de un 1.50
metros de ancho sobre la acera de la calle Ortega y Gasset, contados desde la Línea Oficial de Edificación y hasta el área
gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de la vereda;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para la ampliación del área gastronómica, colocación de macetas, bicicleteros, cubiertas exteriores, artefactos de
iluminación y calefactores exteriores se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la materia,
quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2023-28596645-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;; 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y hasta el vencimiento del permiso otorgado anteriormente para
el emplazamiento del área gastronómica al Sr. Carlos Mariano Venere, DNI Nº 17.935.158, CUIL N° 20-17.935.158-8 ,
el permiso para la ampliación de un área gastronómica y la colocación de macetas, cerramientos laterales, cubiertas
exteriores, artefactos de iluminación y artefactos de calefacción, sobre la acera de las calles Arce y Ortega y Gasset, para
el local comercial sito en la calle Arce 499.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para la ampliación del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 2 mts. de ancho sobre la acera de la calle Arce, y 1.50 mts. de ancho sobre la
acera de la calle Ortega y Gasset, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.



Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. 

Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-28504868-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N°1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-28504868-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Gabriel Esteban Kogan, DNI Nº 36.154.204, CUIL Nº 20-36.154.204-6,
en representación de la firma “ALVEOLO S.A.”, CUIT Nº 30-71.775.635-1; solicita la autorización para la delimitación
de un área gastronómica con macetas, sobre la acera de la calle Medrano para el local comercial ubicado en Medrano
1137; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del
mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Alimenticios en general;
Alimenticios envasados; Café bar; Casa de comidas rotiseria; Com. min. elab. y vta. Pizza, fuga-zza, faina, empanadas,
postres, flanes, churros, grill”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Medrano posee una extensión de 5.55 metros y el
ancho de la acera es de 3.30 metros. 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Medrano, contados
desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 



Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2023-28688555-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “ALVEOLO
S.A.”, CUIT Nº 30-71.775.635-1, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica con macetas sobre la
acera de la calle Medrano para el local comercial sito en la calle Medrano 1137. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna. 

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-15883438-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16, la Disposición Nº 964-GCABA-
DGOEP/19 y el Expediente Electrónico N° EX-2023-15883438-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Gabriel Horacio de la Mano, D.N.I. Nº 29.074.295; en representación de
la firma “GULAC S.A.” CUIT 30-71.623.989-2; solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica
sobre la acera con macetas, artefactos de iluminación y bicicleteros, y un área gastronómica sobre la calzada de la calle
Serrano para el local comercial ubicado en calle Serrano 1545 - Soria 4984;

Que el solicitante cuenta con el permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica en el espacio
solicitado, otorgado por la disposición DI-2019-964-GCABA-DGOEP;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Cafe bar; Restaurante, cantina;
Casa de lunch; Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria; casa de comidas rotiseria”. De acuerdo a lo previsto y
exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Serrano posee una extensión de 10 metros y el ancho de la
acera es de 4.60 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2 metros de ancho sobre la acera de la calle Costa Rica, contados
desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;



Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-16887761-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “Atento a ello, y habiéndose realizado el
relevamiento correspondiente, se observa que la arteria Serrano es una calle de un carril de circulación de sentido
único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido Estacionar las 24 hs. Todo ello según
Resolucion N° RESOL-2023-216-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que no circulan líneas de Transporte
Público de pasajeros y que no cuenta con ninguna reserva de espacio delimitada por el Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires. Atento a lo expuesto, se considera viable la instalación del Deck Gastronómico, debido a que cumple con
los requisitos detallado en la Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC.”; 

Que por el Informe N° IF-2023-28816459-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

 

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “GULAC S.A.”,
CUIT 30-71623989-2, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera con macetas,
artefactos de iluminación y bicicleteros, y un área gastronómica sobre la calzada de la calle Serrano para el local
comercial sito en la calle Serrano 1545 - Soria 4984;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 2 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 4°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la



plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º; caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-20860085-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N°1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-20860085-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Gabriela Spanier, D.N.I. Nº 35.242.642; solicita la autorización para la
delimitación de un área gastronómica, sobre la acera de la calle Dr. Emilio Ravignani para el local comercial ubicado en
Dr. Emilio Ravignani 1949; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del
mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Café bar; Despacho de bebidas,
wisqueria, cerveceria”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Dr. Emilio Ravignani posee una extensión de 5.29
metros y el ancho de la acera es de 3.20 metros. 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Dr. Emilio
Ravignani, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al
cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que



pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2023-28355409-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la Sra. Gabriela Spanier,
D.N.I. Nº 35.242.642, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la calle Dr.
Emilio Ravignani para el local comercial sito en la calle Dr. Emilio Ravignani 1949. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna. 

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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Date: 2023.08.02 17:38:45 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-19569752-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-19569752-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Olivia Saal, DNI Nº 38.522.206, CUIL Nº 27-38522206-3; en
representación de la firma “DIVA MUFFIN ZAPPA S.A.” CUIT 30-71723659-5; solicita la autorización para la
delimitación de un área gastronómica sobre la acera con faldones, artefactos de iluminación, bicicleteros, cubiertas
exteriores, cubiertas laterales y artefactos de calefacción y un área gastronómica sobre la calzada de la calle Costa Rica,
para el local comercial ubicado en calle Costa Rica 6014;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Casa de
Lunch; Café bar; Confiteria”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Costa Rica posee una extensión de 4 metros y el ancho de la
acera es de 7 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2 metros de ancho sobre la acera de la calle Costa Rica, contados
desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que



pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-26777952-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La arteria Costa Rica es una calle de dos
carriles de circulación de sentido único, donde la normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido
Estacionar las 24 hs. Todo ello según Resolución N° RESOL-2023-216-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa
que circula una línea de Transporte Público de pasajeros y que no cuenta con ninguna reserva de espacio otorgada por
el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. En virtud de lo expuesto, se considera viable la instalación del deck
gastronómico, en la arteria Costa Rica altura 6014, debido a que cumple con los requisitos detallados en la Resolución
RESFC2022-1-GCABASECACGC.”; 

Que por el Informe N° IF-2023-29141702-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “DIVA MUFFIN
ZAPPA S.A.”, CUIT 30-71723659-5, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera con
faldones, artefactos de iluminación, bicicleteros, cubiertas exteriores, cubiertas laterales y artefactos de calefacción, y un
área gastronómica sobre la calzada de la calle Costa Rica, para el local comercial sito en la calle Costa Rica 6014;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 2 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 4°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º; caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la



Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-27142736-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N °3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-27142736-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Joaquin Hernan da Fonseca Gomes, D.N.I. Nº 35.111.414, en
representación de la firma “SPK BAR S.R.L.”, CUIT Nº 30-71661526-6; solicita la autorización para la delimitación de
un área gastronómica sobre la acera con macetas, y un área gastronómica sobre la calzada de la calle Bonpland para el
local comercial ubicado en calle Bonpland 1527;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Alimenticios en general;
Alimenticios envasados”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Bonpland posee una extensión de 3.4 metros y el ancho de la
acera es de 3.2 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Bonpland,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto; 

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que



pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
IF-2023-28068651-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La arteria Bonpland es una calle de dos carriles
de circulación donde la normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria está permitido estacionar las 24 hs. Todo
ello según Resolución N° RESOL-2023-216- GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que circulan dos líneas de
Transporte Público de pasajeros. En virtud de lo expuesto, no se considera viable la instalación del Deck Gastronómico,
en la arteria Bonpland altura 1527, debido a que no cumple con los requisitos detallados en la Resolución RESFC-
2022-1-GCABASECACGC.”.

Que por el Informe N° IF-2023-29012814-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente aunque se
detalla que “A mayor abundamiento, y en relación al pedido de uso de la calzada, cabe destacar que ha tomado
intervención la Dirección General de Gestión de Servicios de la Movilidad, dependiente de la Secretaría de Tránsito y
Obras Públicas, repartición competente en materia de vialidad, y se ha expedido en el Orden N° 21 manifestando que
resulta inviable el emplazamiento de un área gastronómica mediante delimitación con macetas sobre la calzada de la
calle Bonpland frente al local en cuestión, debido a que "se observa que circulan dos líneas de transporte público de
pasajeros". Resulta pertinente destacar que el Artículo N° 13, del Anexo I, de la Resolución N° 1-GCABA-
SECACGC/22., determina las condiciones mínimas de seguridad exigidas para la instalación de áreas gastronómicas en
calzada; Por consiguiente, se informa que el punto (B) del artículo anteriormente mencionado establece que el área
gastronómica se emplazará en arterias "que circule como máximo una (1) línea de colectivos".;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “SPK BAR
S.R.L.”, CUIT Nº 30-71661526-6, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica con macetas sobre la
acera de la calle Bonpland para el local comercial sito en la calle Bonpland 1527;

Artículo 2°:-  Deniéguese el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la calzada de la calle
Bonpland para el local comercial sito en la calle Bonpland 1527;

Artículo 3º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.



· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-27003756-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, Nº 14930077-GCABA-COMUNA14/21, la Disposición N °3500-
DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-2023-27003756-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Wolfgang Enrique Benavente Moreno, D.N.I. Nº 95.682.572, en
representación de la firma “AVILAFOOD S.R.L.”, CUIT Nº 30-71692097-2; solicita la autorización para la delimitación
de un área gastronómica sobre la acera con cerramiento lateral, y un área gastronómica sobre la calzada de la calle
Jerónimo Salguero para el local comercial ubicado en calle Jerónimo Salguero 1584;

Que la solicitante cuenta con el permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica en el espacio
solicitado, otorgado por la Resolución Nº 14930077-GCABA-COMUNA14/21;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Casa de Lunch; Café bar;
Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria; Com. min. elab. y vta. Pizza, fuga-zza, faina, empanadas, postres, flanes,
churros, grill; Confiteria; COM.MIN.DE HELADOS (SIN ELABORACION)”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Jerónimo Salguero posee una extensión de 11.50 metros y el
ancho de la acera es de 4.0 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2 metros de ancho sobre la acera de la calle Bonpland, contados
desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto; 

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a



los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-27965479-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La arteria Jerónimo Salguero es una calle de
dos carriles de circulación donde la normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria está prohibido estacionar las
24 hs. Todo ello según Resolución N° RESOL-2023-216-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que no circulan
líneas de Transporte Público de pasajeros y que no cuenta con ninguna reserva de espacio delimitada por el Gobierno
de la Ciudad de Buenos Aires. En virtud de lo expuesto, no se considera viable la instalación del Deck Gastronómico,
en la arteria Jerónimo Salguero altura 1584, debido a que no cumple con los requisitos detallados en la Resolución
RESFC-2022-1- GCABA-SECACGC.”.

Que por el Informe N° IF-2023-28920789-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente aunque se
detalla que “A mayor abundamiento, y en relación al pedido de uso de la calzada, cabe destacar que ha tomado
intervención la Dirección General de Gestión de Servicios de la Movilidad, dependiente de la Secretaría de Tránsito y
Obras Públicas, repartición competente en materia de vialidad, y se ha expedido en el Orden N° 15 manifestando que no
resulta viable el emplazamiento de un área gastronómica mediante deck sobre la calzada de la calle Jerónimo Salguero
frente al local en cuestión, debido que "en dicha arteria está prohibido estacionar las 24 hs." Resulta pertinente destacar
que el Artículo N° 13, del Anexo I, de la Resolución N° 1-GCABA-SECACGC/22, determina las condiciones mínimas de
seguridad exigidas para la instalación de áreas gastronómicas en calzada; Por consiguiente, se informa que el punto (A)
del artículo anteriormente mencionado establece que el área gastronómica se emplazará en arterias "que el
estacionamiento se encuentre permitido las VEINTICUATRO (24) horas (medido o no)".;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

 

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “AVILAFOOD
S.R.L.”, CUIT Nº 30-71692097-2, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica con cerramiento
lateral sobre la acera de la calle Jerónimo Salguero para el local comercial sito en la calle Jerónimo Salguero 1584;

Artículo 2°:-  Deniéguese el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la calzada de la calle
Jerónimo Salguero para el local comercial sito en la calle Jerónimo Salguero 1584;

Artículo 3º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:



· Dejar un corredor libre de por lo menos 2 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-20703957-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, Nº 22067651-GCABA-COMUNA14, la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y el Expediente Electrónico N° EX-2023-20703957-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Juan Martín Patt Llano, D.N.I. Nº 34.499.606; en representación de la
firma “TRES PLUMAS S.R.L.” CUIT 30-71705787-9; solicita la autorización para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera con macetas, artefactos de iluminación, cubiertas exteriores, cubiertas laterales y artefactos
de calefacción y un área gastronómica sobre la calzada de la calle Gorriti para el local comercial ubicado en calle Gorriti
4346;

Que la solicitante cuenta con el permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica en el espacio
solicitado, otorgado por la Resolución Nº 22067651-GCABA-COMUNA14;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Café bar; Despacho de bebidas,
wisqueria, cerveceria”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Gorriti posee una extensión de 9.2 metros y el ancho de la
acera es de 3.4 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Costa Rica,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;



Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-22646946-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La arteria Gorriti es una calle de dos carriles
de circulación de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido estacionar las 24
hs. Todo ello según Resolucion N° RESOL-2023-216-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que no circulan
líneas de Transporte Público de pasajeros. En virtud de lo expuesto, se considera viable la instalación del Deck
Gastronómico, únicamente en el frente sobre Gorriti altura 4346, debido a que cumple con los requisitos detallados en
la Resolución RESFC-2022- 1-GCABA-SECACGC.”; 

Que por el Informe N° IF-2023-28888479-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “TRES PLUMAS
S.R.L.”, CUIT Nº 30-71705787-9, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera con
macetas, artefactos de iluminación, cubiertas exteriores, cubiertas laterales y artefactos de calefacción, y un área
gastronómica sobre la calzada de la calle Gorriti para el local comercial sito en la calle Gorriti 4346;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 4°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la



plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º; caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-09384457-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816- MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N ° EX-
2023-09384457-GCABA-DGCCT, y                               

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Paula Ruarte DNI Nº 25.096.250, CUIL Nº 27-25096250-4, en
representación de la firma “ENTRE OCHO S.R.L.”, CUIT N° 30-71718896-5, solicita se otorgue el permiso particular
de uso del espacio público, para la instalación de una plataforma de esparcimiento sobre la acera de calle Soldado De La
Independencia del local comercial ubicado en la calle Soldado De La Independencia 986 de esta Ciudad;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de  Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Casa de lunch; Café bar”, de
acuerdo a lo  previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires;

Que el permiso de uso del espacio público de plataformas de esparcimiento tendrá una vigencia máxima de cinco (5)
años; 

Que el permisionario deberá dar estricto cumplimiento a los requisitos mínimos de seguridad exigidos para la instalación
de las plataformas de esparcimiento conforme se indica en el artículo 11 del Anexo I de la Resolución Conjunta Nº2-
MAYEPGC-2018;

Que el permisionario está obligado a mantener las plataformas de esparcimiento en buen estado para su correcto uso,
debiendo realizar las tareas de mantenimiento, reparación y limpieza necesarias, como así también la vegetación que en
ella se coloque;

Que se prohíbe la colocación de publicidad sobre el diseño de las plataformas de esparcimiento como así también toda
modificación o agregado al autorizado;

Que el permiso de uso en cuestión caducará frente al incumplimiento de cualquiera de los requisitos y/o condiciones
establecidas en la normativa vigente, quedando el mismo condicionado al acatamiento estricto de aquella;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-12062097-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “Atento a ello, y habiéndose realizado el
relevamiento correspondiente, se observa que la arteria Soldado De La Independencia es una calle de un carril de
circulación de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es Permitido Estacionar las 24



hs. Todo ello según Resolucion N° RESOL-2022-1667-GCABA-SSGMO. Adicionalmente se observa que no circulan
líneas de Transporte Público de pasajeros y que no cuenta con ninguna reserva de espacio delimitada por el Gobierno
de la Ciudad de Buenos Aires. Atento a lo expuesto, se considera viable la instalación del Deck Gastronómico, debido a
que cumple con los requisitos detallado en la Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC.”;

Que por el Informe N° IF-2023-28865908-GCABA-DGCCT ha tomado intervención la Dirección General Competencias
Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se
constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “ENTRE
OCHO S.R.L.”, CUIT N° 30-71718896-5, el permiso de uso para la instalación de una plataforma de esparcimiento
en la calzada contigua a sobre la acera de la calle Soldado De La Independencia para el local comercial sito en la
calle Soldado De La Independencia 986.

Artículo 2º.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de
la plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º; caso contrario, el presente permiso caducará
automáticamente.-

Artículo 3º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General de Fiscalización Urbana, a la Secretaria
de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinetes de Ministros, para su conocimiento y demás efectos.
Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-21125976-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N °3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-21125976-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Juan Manuel Lopez, D.N.I. Nº 34.653.183, en representación de la firma
“KOI BAR S.R.L.”, CUIT Nº 30-71543324-5; solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica con
macetas, faldones, bicicleteros, cubiertas laterales y artefactos de calefacción sobre la acera, y un área gastronómica sobre
la calzada de la calle Angel Justiniano Carranza, para el local comercial ubicado en calle Angel Justiniano Carranza
1591;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Cafe bar; Despacho de bebidas,
wisqueria, cerveceria; Restaurante, cantina; Casa de lunch”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Angel Justiniano Carranza posee una extensión de 8.90
metros y el ancho de la acera es de 3.30 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Bonpland,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto; 

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 



Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-24972735-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La arteria Ángel Justiniano Carranza es una
calle dos carriles de circulación donde la normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido estacionar
las 24 hs. Todo ello según Resolución N° RESOL-2023-216-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que circulan
dos líneas de Transporte Público de pasajeros y que no cuenta con ninguna reserva de espacio delimitada por el
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. En virtud de lo expuesto, no se considera viable la instalación del Deck
Gastronómico, en la arteria Ángel Justiniano Carranza altura 1591, debido a que no cumple con los requisitos detallado
en la Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC.”.

Que por el Informe N° IF-2023-28790125-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente aunque se
detalla que “A mayor abundamiento, y en relación al pedido de uso de la calzada, cabe destacar que ha tomado
intervención la Dirección General de Gestión de Servicios de la Movilidad, dependiente de la Secretaría de Tránsito y
Obras Públicas, repartición competente en materia de vialidad, y se ha expedido en el Orden N° 18 manifestando que no
resulta viable el emplazamiento de un área gastronómica mediante deck sobre la calzada de la calle Ángel Justiniano
Carranza frente al local en cuestión, debido que sobre dicha arteria "circulan dos líneas de Transporte Público de
pasajeros". Resulta pertinente destacar que el Artículo N° 13 del Anexo I de la Resolución N° 1-GCABA-SECACGC/22,
establece las condiciones para el emplazamiento de áreas gastronómicas en calzada; Por consiguiente, se deja
constancia que el punto (B) del artículo anteriormente mencionado establece que las áreas gastronómicas se instalarán
en arterias "que circule como máximo una (1) línea de colectivos.".;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “KOI BAR
S.R.L.” CUIT Nº 30-71543324-5, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica con macetas, faldones,
bicicleteros, cubiertas laterales y artefactos de calefacción, sobre la acera de la calle Angel Justiniano Carranza para el
local comercial sito en la calle Angel Justiniano Carranza 1591;

Artículo 2°:-  Deniéguese el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la calzada de la calle
Angel Justiniano Carranza para el local comercial sito en la calle Angel Justiniano Carranza 1591;

Artículo 3º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica.



· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-27325417-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-27325417-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Adolfo Gustavo Molina, D.N.I. Nº 20.577.412, CUIL Nº 20-20577412-3;
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera con bicicleteros, y un área
gastronómica sobre la calzada de la calle Bulnes para el local comercial ubicado en calle Bulnes al 1757;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Casa de
comidas rotiseria; Com. min. elab. y vta. Pizza, fuga-zza, faina, empanadas, postres, flanes, churros, grill”. De acuerdo a
lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Bulnes posee una extensión de 5.00 metros y el ancho de la
acera es de 3.50 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Bulnes, contados
desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;



Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-28476741-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La calle Bulnes tiene dos carriles de
circulación de sentido único, donde está permitido estacionar las 24 horas, según Resolución N° RESOL-2023-283-
GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que no circulan líneas de Transporte Público de pasajeros. En virtud de lo
expuesto, se considera viable la instalación del Deck Gastronómico, en el frente sobre Bulnes altura 1757, debido a que
cumple con los requisitos detallados en la Resolución RESFC-2022-1- GCABA-SECACGC.”; 

Que por el Informe N° IF-2023-29468327-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr. Adolfo Gustavo
Molina, DNI Nº 20.577.412, CUIL Nº 20-20577412-3, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica
sobre la acera con bicicleteros, y un área gastronómica sobre la calzada de la calle Bulnes para el local comercial sito en
la calle Bulnes 1757;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 4°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º; caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-27545290-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N°1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-27545290-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Ruben Hugo Maigre, DNI Nº 25.097.854, en representación de la firma
“Dulces Encuentros S.A.”, CUIL Nº 30-71009824-3; solicita la autorización para la delimitación de un área
gastronómica, sobre la acera de la calle El Salvador, para el local comercial ubicado en la calle El Salvador 4618/4622; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del
mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Casa de
lunch; Café bar; Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria; Casa de comidas rotiseria; Com. min. elab. y vta. pizza,
fuga-zza, faina, empanadas postres, flanes, churros, grill; Confiteria; Com. min. de masas, bombones, sandwiches (sin
elaboración)”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle El Salvador, posee una extensión de 12.05 metros y
el ancho de la acera es de 3.75 metros. 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle El Salvador,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 



Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2023-29476071-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente, aunque se
menciona que: “No obstante, en las imágenes obrantes en los presentes actuados, se observa una estructura fija
inadmisible sobre la calzada frente al local en cuestión, motivo por el cual resulta pertinente informar que de la
compulsa de la base de datos de esta Subgerencia Operativa, no surge solicitud de permiso para uso de la calzada, por
lo que el permisionario deberá solicitar el permiso correspondiente y adecuarse a lo establecido por la Resolución N° 1-
GCABA-SECACGC/22”.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “DULCES
ENCUENTROS S.A.”, CUIT Nº 30-71009824-3, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre
la acera de la calle El Salvador, para el local comercial sito en la calle El Salvador 4618/4622. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

 · Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna. 

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-25906504-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, 03819918-GCABA-COMUNA14/21, la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y el Expediente Electrónico N° EX-2023-25906504-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Emmanuel Santiago Paglayan, D.N.I. Nº 23.086.518, en representación
de la firma “NININA BAKERY S.A.”, CUIT Nº 30-71369120-4; solicita la autorización para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera con macetas y bicicleteros, y un área gastronómica sobre la calzada de la calle Gorriti, para
el local comercial ubicado en calle Gorriti 4738;

Que la solicitante cuenta con el permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica en el espacio
solicitado, otorgado por la Resol Nro. RS-2021-03819918-GCABA-COMUNA14;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Fabricación de masas y demás
productos de pastelería y sándwiches". Cocción de productos de panadería cuando se reciba la masa ya elaborada.
Elaboración de productos de panadería con venta directa al público. Restaurante, cantina; Com. Min. Elab. y Vta. Pizza,
fuga-zza, faina, empanadas, postres, flanes, churros, grill.”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Gorriti posee una extensión de 8.63 metros y el ancho
de la acera es de 3.54 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Gorriti, contados
desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;



Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-27498048-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La arteria Gorriti es una calle dos carriles de
circulación donde la normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido estacionar las 24 hs. Todo ello
según Resolución N° RESOL-2023-216-GCABASECTOP. Adicionalmente se observa que no circulan líneas de
Transporte Público de pasajeros y que no cuenta con ninguna reserva de espacio delimitada por el Gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires. En virtud de lo expuesto, se considera viable la instalación del Deck Gastronómico, en la
arteria Gorriti altura 4738, debido a que cumple con los requisitos detallados en la Resolución RESFC-2022-1-
GCABASECACGC”.; 

Que por el Informe N° IF-2023-29533393-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y hasta el vencimiento del permiso otorgado anteriormente, la
ampliación del área gastronómica mediante la colocación de macetas y bicicleteros, a la firma “NININA BAKERY
S.A.”, CUIT Nº 30-71369120-4, sobre la acera de la calle Gorriti, para el local comercial sito en la calle Gorriti 4738.

Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “NININA
BAKERY S.A.”, CUIT Nº 30-71369120-4, el permiso de uso para la instalación de una plataforma de esparcimiento en
la calzada contigua sobre la acera de la calle Gorriti, para el local comercial sito en la calle Gorriti 4738.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de



oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 5°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º; caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

 

Digitally signed by Martin Oscar Cantera
Date: 2023.08.08 16:06:02 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.08.08 16:06:06 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-29541053-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N°
816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, N°1-GCABA-SECACGC/22, Nº 05785503-GCABA-
COMUNA14/21, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-2023-29541053-
GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Mariana Salas Villanueva, DNI Nº 95.867.729, CUIL Nº
23-95867729-4; solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica, sobre la acera de la
calle Bonpland, para el local comercial ubicado en Bonpland 1653; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 11.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Café bar; Despacho
de bebidas, wisqueria, cerveceria; Confiteria”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Bonpland, posee una extensión de 5.5
metros y el ancho de la acera es de 3.3 metros. 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle
Bonpland, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se



reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado
deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del
mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2023-29713276-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente, aunque detalle que: "Cabe destacar que de la compulsa de la base de datos de esta
Subgerencia Operativa surge que, para la locación solicitada, obra un permiso vigente para la
delimitación de un Área Gastronómica, el cual fue otorgado por Resolución N° 05785503-GCABA-
COMUNA14/21. Acerca de la información precedentemente brindada, resulta pertinente dejar constancia
que este pedido nace a partir de que el local gastronómico en cuestión posee un nuevo titular de
autorización de actividad económica, la cual fue tramitada por el Expediente Electrónico N° 41684040-
GCABA-DGHP/22 y aprobada mediante Disposición N° 13178- GCABA-DGHP/22, motivo por el cual se
sugiere dar de baja el permiso anteriormente mencionado y proseguir con la solicitud de permiso obrante
en los presentes actuados".

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

 RESUELVE:

Artículo 1º.- Deróguese desde la suscripción de la presente resolución, la Resolución N° 05785503-GCABA-
COMUNA14/21, consignada para el domicilio constituido en la documentación obrante a este expediente, a nombre del
Sr. Adolfo Javier Marcano Lanser DNI Nº 94.487.539, CUIT  Nº 20-94487539-6.

Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la Sra. Mariana Salas
Villanueva, DNI Nº 95.867.729, CUIL Nº 23-95867729-4; el permiso de uso para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera de la calle Bonpland, para el local comercial sito en la calle Bonpland 1653.



Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

 · Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna. 

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

 

 

 

Digitally signed by Martin Oscar Cantera
Date: 2023.08.10 12:18:19 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.08.10 12:18:23 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-26953440-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, 28055256-GCABA-COMUNA14/20, la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y el Expediente Electrónico N° EX-2023-26953440-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Nicolas Leandro Colli, DNI Nº 30.763.078, en representación de la firma
“FRESCOLLI Y BATATA SRL”, CUIT Nº 30-71609489-4; solicita la autorización para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera con artefactos de iluminación, bicicleteros, cubiertas exteriores, cerramiento lateral y
artefactos de calefacción, para el local comercial ubicado en la calle El Salvador 4676;

Que la solicitante cuenta con el permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica en el espacio
solicitado, otorgado por la Resol Nro. RS-2020- 28055256-GCABA-COMUNA14;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Casa de
lunch; Café bar; Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria.”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1
del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle El Salvador posee una extensión de 16 metros y el
ancho de la acera es de 3.45 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle El Salvador,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a



los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que por el Informe Nº IF-2023-29695594-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General Competencias
Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se
constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente, aunque se detalle que: “No
obstante, resulta pertinenete destacar que de acuerdo a las imágenes obrantes en los presentes actuados, se observa la
presencia de pizarra y mesa de recepción sobre la línea de edificación oficial, por lo que el solicitante deberá adecuar
el emplazamiento en base a lo establecido por el punto 9.8.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad,
el cual determina que "en aceras de ancho menor a cuatro metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un
corredor libre mínimo entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación de 1,50 metros".

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y hasta el vencimiento del permiso otorgado anteriormente, la
ampliación del área gastronómica mediante la colocación de artefactos de iluminación, bicicleteros, cubiertas exteriores,
cerramiento lateral y artefactos de calefacción, a la firma “FRESCOLLI Y BATATA S.R.L.”, CUIT Nº 30-71609489-4,
sobre la acera de la calle El Salvador, para el local comercial sito en la calle El Salvador 4676.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-20682191-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-20682191-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Virginia Noboa, DNI Nº 23.601.309, en representación de la firma
“CRAFAC S.R.L.”, CUIT Nº 30-71727707-0; solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre
la acera con macetas, artefactos de iluminación, bicicleteros, cubiertas exteriores y artefactos de calefacción, y un área
gastronómica sobre la calzada de la calle Darregueyra, para el local comercial ubicado en calle Santa Fe 4400 -
Darregueyra 2489;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Alimenticios en general;
Alimenticios envasados; Café bar; Confiteria”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Darregueyra, posee una extensión de 9.60 metros y el ancho
de la acera es de 3.00 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Darregueyra,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;



Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-22646634-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La arteria Darregueyra es una calle de dos
carriles de circulación de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido
estacionar las 24 hs. Todo ello según Resolucion N° RESOL-2023-216-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que
no circulan líneas de Transporte Público de pasajeros. Con lo que respecta al frente ubicado sobre Av. Santa Fe, se
observa que es una calle de un carril de circulación de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha
arteria es prohibido estacionar las 24 hs. Todo ello según Resolucion N° RESOL-2023-216-GCABA-SECTOP.
Adicionalmente, se observa que circulan líneas de Transporte Público de pasajeros. En virtud de lo expuesto, se
considera viable la instalación del Deck Gastronómico, únicamente en el frente sobre Darregueyra, debido a que cumple
con los requisitos detallados en la Resolución RESFC-2022-1- GCABA-SECACGC.”; 

Que por el Informe Nº IF-2023-29966334-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General Competencias
Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se
constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “CRAFAC
S.R.L.” CUIT Nº 30-71727707-0,  el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera con
macetas, artefactos de iluminación, bicicleteros, cubiertas exteriores y artefactos de calefacción, y un área gastronómica
sobre la calzada de la calle Darregueyra para el local comercial sito en la calle Santa Fe 4400 - Darregueyra 2489;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

 

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.



 

Artículo 4°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º; caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

 

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-16201364-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, 38177484-GCABA-COMUNA14/21, la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y el Expediente Electrónico N° EX-2023-16201364-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Paula Carmen Comparatore, DNI Nº 20.775.476, CUIL Nº 27-
20775476-0; solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera con macetas, faldones,
artefactos de iluminación, bicicleteros, cubiertas exteriores, cubiertas laterales y artefactos de calefacción, y un área
gastronómica sobre la calzada de la calle Paraguay, para el local comercial ubicado en la calle Paraguay 5491 - 5499;

Que la solicitante cuenta con el permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica en el espacio
solicitado, otorgado por la Resol Nro. RS-2021-38177484-GCABA-COMUNA14;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Casa de Lunch; Café bar;
Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Paraguay posee una extensión de 17 metros y el
ancho de la acera es de 3.46 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Paraguay, contados
desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;



Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-22420487-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La arteria Paraguay es una calle de dos
carriles de circulación de sentido único, donde la normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido
Estacionar las 24 hs. Todo ello según Resolución N° RESOL-2023-216-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa
que no circulan líneas de Transporte Público de pasajeros y que no cuenta con ninguna reserva de espacio delimitada
por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Con lo que respecta al frente sobre la arteria Dr. Emilio Ravignani se
observa que no posee el espacio necesario para el emplazamiento debido a que se ebe dejar libre la zona de seguridad
de las bocacalles delimitada por la línea de proyección de la ochava. En virtud de lo expuesto, se considera viable la
instalación del deck gastronómico, en la arteria Paraguay altura 5499, debido a que cumple con los requisitos
detallados en la Resolución RESFC2022-1-GCABASECACGC”.; 

Que por el Informe Nº IF-2023-29971353-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General Competencias
Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se
constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y hasta el vencimiento del permiso otorgado anteriormente, la
ampliación del área gastronómica mediante la colocación de macetas, faldones, artefactos de iluminación, bicicleteros,
cubiertas exteriores, cubiertas laterales, artefactos de calefacción, a la Sra. Paula Carmen Comparatore, DNI Nº
20.775.476, CUIL Nº 27-20775476-0, sobre la acera de la calle Paraguay, para el local comercial sito en la calle
Paraguay al 5491 - 5499.

Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la Sra. Paula Carmen
Comparatore, DNI Nº 20.775.476, CUIL Nº 27-20775476-0; el permiso de uso para la instalación de una plataforma de
esparcimiento en la calzada contigua sobre la acera de la calle Paraguay, para el local comercial sito en la calle
Paraguay 5491 - 5499.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo meno 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.



Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 5°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º; caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-19797841-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, 27252654-GCABA-COMUNA14/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y el Expediente Electrónico N° EX-2023-19797841-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Carlos Daniel Di Franco, DNI Nº 11.957.336, CUIL Nº 20-11957336-0,
en representación de la firma “FOOD INTEGRALS S.R.L.”, CUIT Nº 30-71724149-1; solicita la autorización para la
delimitación de un área gastronómica sobre la acera con cerramientos laterales, cubiertas exteriores y artefactos de
iluminación, y un área gastronómica sobre la calzada de la calle Arce, para el local comercial ubicado en la calle Arce
401 - 413;

Que la solicitante cuenta con el permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica en el espacio
solicitado, otorgado por la Resol Nro. RS-2022-27252654-GCABA-COMUNA14;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Casa de
Lunch; Casa de comidas rotiseria; Com. min. elab. y vta. Pizza, fuga-zza, faina, empanadas, postres, flanes, churros,
grill”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Arce posee una extensión de 12.77 metros y el ancho
de la acera es de 4.60 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2 metros de ancho sobre la acera de la calle Arce, contados desde
la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;



Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-22646541-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La arteria Arce es una calle de un carril de
circulación de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido estacionar las 24
hs. Todo ello según Resolucion N° RESOL-2023- 216-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que no circulan
líneas de Transporte Público de pasajeros. Con lo que respecta al frente ubicado sobre Av. Gral. Indalesio Chenaut, se
observa que es una calle de un carril de circulación de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha
arteria es permitido estacionar las 24 hs. Todo ello, según Resolucion N° RESOL-2023-216-GCABA-SECTOP.
Adicionalmente, se observa que no circulan líneas de Transporte Público de pasajeros y que no cuenta con el espacio
necesario en dicho frente para la instalación. En virtud de lo expuesto, se considera viable la instalación del Deck
Gastronómico, únicamente en el frente sobre Arce, debido a que cumple con los requisitos detallados en la Resolución
RESFC-2022-1-GCABASECACGC.”.; 

Que por el Informe Nº IF-2023-29968584-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General Competencias
Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se
constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y hasta el vencimiento del permiso otorgado anteriormente, la
ampliación del área gastronómica mediante la colocación de cerramientos laterales, cubiertas exteriores y artefactos de
iluminación, a la firma “FOOD INTEGRALS S.R.L.”, CUIT Nº 30-71724149-1, sobre la acera de la calle Arce, para el
local comercial sito en la calle Arce 401 - 413.

Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “FOOD
INTEGRALS S.R.L.”, CUIT Nº 30-71724149-1, el permiso de uso para la instalación de una plataforma de
esparcimiento en la calzada contigua sobre la acera de la calle Arce, para el local comercial sito en la calle Arce 401 -
413.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 2 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.



· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 5°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º; caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2022-27194709-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2022-27194709-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Juan Alberto Castiglione, DNI Nº 29.638.548, en representación de la
firma “CASA LÚPULO S.R.L.”, CUIT Nº 33-71719826-9; solicita la autorización para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera con artefactos de iluminación, calefactores exteriores y cubiertas superiores, y un área
gastronómica sobre la calzada de la calle Costa Rica, para el local comercial ubicado en calle Costa Rica 4677;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Casa de
Lunch; Café bar; Despacho de bebidas, wisqueria, cervecería; Confitería”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Costa Rica posee una extensión de 8.50 metros y el ancho de
la acera es de 3.34 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Costa Rica,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que



pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2022-45670359-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “Atento a ello, y habiéndose realizado el
relevamiento correspondiente, se observa que la arteria Costa Rica es una calle de dos carriles de circulación con
sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es Permitido Estacionar las 24 hs. Todo ello
según Resolución N° RESOL-2022-1667-GCABA-SSGMO. Adicionalmente se observa que Circula una línea de
Transporte Público de pasajeros y que no cuenta con ninguna reserva de espacio delimitada por el Gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires. Atento a lo expuesto, se considera Viable la instalación del Deck Gastronómico, debido a que
cumple con los requisitos detallado en la Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC.”; 

Que por el Informe N° IF-2023-29745138-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “CASA LÚPULO
S.R.L.” CUIT Nº 33-71719826-9, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera con
artefactos de iluminación, calefactores exteriores y cubiertas superiores, y un área gastronómica sobre la calzada de la
calle Costa Rica, para el local comercial sito en la calle Costa Rica 4677;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 4°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º; caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la



Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-26985755-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, 35290032-GCABA-COMUNA14/21, la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y el Expediente Electrónico N° EX-2023-26985755-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Fabian Ezra Chami, DNI Nº 22.447.590, CUIL Nº 20-22447590-0;
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera con macetas, artefactos de
iluminación, cerramiento lateral, artefactos de calefacción, y un área gastronómica sobre la calzada de la calle Ugarteche,
para el local comercial ubicado en la calle Ugarteche 3101;

Que el solicitante cuenta con el permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica en el espacio
solicitado, otorgado por la Resol Nro. RS-2021-35290032-GCABA-COMUNA14;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Casa de lunch; Café bar;
Despacho de bebidas, wisquería, cervecería.”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Ugarteche posee una extensión de 4 metros y el
ancho de la acera es de 3.2 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Ugarteche,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a



los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
de IF-2023-28475306-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La arteria Ugarteche tiene un carril de
circulación de sentido único, donde está permitido estacionar las 24 horas, según, Resolución N°RESOL-2023-216-
GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que no circulan líneas de Transporte Público de pasajeros y que no posee
el espacio necesario para el emplazamiento, teniendo en cuenta que se debe dejar libre la zona de seguridad de las
bocacalles, delimitada por la línea de proyección de la ochava. Con lo que respecta al frente ubicado sobre Cabello, se
observa que no tiene frente propio. En virtud de lo expuesto, no se considera viable la instalación del Deck
Gastronómico, en Ugarteche altura 3101 esquina Cabello, debido a que no cumple con los requisitos detallado en la
Resolución RESFC-2022- 1-GCABA-SECACGC.”.; 

Que por el Informe Nº IF-2023-30145263-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General Competencias
Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se
constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y hasta el vencimiento del permiso otorgado anteriormente, la
ampliación del área gastronómica mediante la colocación de macetas, artefactos de iluminación, cerramiento lateral y
artefactos de calefacción, al Sr. Fabian Ezra Chami, DNI Nº 22.447.590, CUIL Nº 20-22.447.590-0, sobre la acera de la
calle Ugarteche, para el local comercial sito en la calle Ugarteche 3101.

Artículo 2º.- Deniéguese el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la calzada de la
Ugarteche, para el local comercial sito en la calle Ugarteche 3101;

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de



oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-26622199-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, 43746683-GCABA-COMUNA14/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y el Expediente Electrónico N° EX-2023-26622199-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Richard Jose Yegres Marin, DNI Nº 95.941.162. CUIL Nº 20-
95.941.162-0; solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera con macetas, artefactos
de iluminación, cubiertas exteriores, cerramiento lateral y artefactos de calefacción, para el local comercial ubicado en la
calle Gurruchaga 2195 - Paraguay 4440;

Que el solicitante cuenta con el permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica en el espacio
solicitado, otorgado por la Resol Nro. RS-2022- 43746683-GCABA-COMUNA14;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Casa de Lunch; Café bar;
Despacho de bebidas, wisqueria, cervecería”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Gurruchaga posee una extensión de 6 metros y el
ancho de la acera es de 3.20 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle El Salvador,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a



los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que por el Informe Nº IF-2023-30142830-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General Competencias
Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se
constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y hasta el vencimiento del permiso otorgado anteriormente, la
ampliación del área gastronómica mediante la colocación de macetas, artefactos de iluminación, cubiertas exteriores,
cerramiento lateral y artefactos de calefacción, al Sr. Richard José Yegres Marin, DNI Nº 95.941.162, CUIL Nº 20-
95941162-0, sobre la acera de la calle Gurruchaga, para el local comercial sito en la calle Gurruchaga 2195 - Paraguay
4440.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-21092789-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, 05000537-GCABA-COMUNA14/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y el Expediente Electrónico N° EX-2023-21092789-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Adamo Venticinque, DNI Nº 22.824.569, CUIL Nº 20-22824569-1;
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera con cubiertas exteriores y cubiertas
laterales, y un área gastronómica sobre la calzada de la calle El Salvador, para el local comercial ubicado en la calle El
Salvador 4975;

Que el solicitante cuenta con el permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica en el espacio
solicitado, otorgado por la Resol Nro. RS-2022-05000537-GCABA-COMUNA14;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Casa de
lunch; Café bar; Despacho de bebidas, wisquería, cervecería.”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1
del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle El Salvador posee una extensión de 6.0 metros y el
ancho de la acera es de 3.20 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle El Salvador,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a



los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-22851608-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La arteria El Salvador es una calle de dos
carriles de circulación de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido
estacionar las 24 hs. Todo ello según Resolucion N° RESOL-2023-216-GCABA-SECTOP. Adicionalmente, se observa
que circula una línea de Transporte Público de pasajeros. En virtud de lo expuesto, se considera viable la instalación
del Deck Gastronómico, únicamente en el frente sobre El Salvador altura 4975, debido a que cumple con los requisitos
detallados en la Resolución RESFC2022-1-GCABA-SECACGC.”; 

Que por el Informe Nº IF-2023-30139331-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General Competencias
Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se
constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y hasta el vencimiento del permiso otorgado anteriormente, la
ampliación del área gastronómica mediante la colocación de cubiertas exteriores y cubiertas laterales, al Sr. Adamo
Venticinque, DNI Nº 22.824.569, CUIL Nº 20-22824569-1, sobre la acera de la calle El Salvador, para el local
comercial sito en la calle El Salvador 4975.

Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr. Adamo Venticinque,
DNI Nº 22.824.569, CUIL Nº 20-22824569-1, el permiso de uso para la instalación de una plataforma de esparcimiento
en la calzada contigua sobre la acera de la calle El Salvador, para el local comercial sito en la calle El Salvador 4975.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a



indemnización alguna.

Artículo 5°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º; caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-28832460-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816- MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, Nº  05290444-GCABA-COMUNA14/22, la Disposición N°3500-
DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N ° EX-2023-28832460-GCABA-DGCCT, y                        

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Sergio Rolando Martinez, DNI Nº 17.386.028, CUIL Nº 20-17386028-6;
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera con bicicleteros, y un área
gastronómica sobre la calzada de la calle Vidt, para el local comercial ubicado en la calle República Dominicana 3494 -
Vidt 1893;

Que el solicitante ya cuenta con el permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica con
bicicleteros en el espacio solicitado, otorgado por la Resol Nro. RS-2022-05290444-GCABA-COMUNA14;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de  Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Casa de
Lunch; Café bar; Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria; Casa de comidas rotiseria; Com. min. elab. y vta. Pizza,
fuga-zza, faina, empanadas, postres, flanes, churros, grill; Parrilla”, de acuerdo a lo  previsto y exigido en el artículo
11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que el permiso de uso del espacio público de plataformas de esparcimiento tendrá una vigencia máxima de cinco (5)
años; 

Que el permisionario deberá dar estricto cumplimiento a los requisitos mínimos de seguridad exigidos para la instalación
de las plataformas de esparcimiento conforme se indica en el artículo 11 del Anexo I de la Resolución Conjunta Nº2-
MAYEPGC-2018;

Que el permisionario está obligado a mantener las plataformas de esparcimiento en buen estado para su correcto uso,
debiendo realizar las tareas de mantenimiento, reparación y limpieza necesarias, como así también la vegetación que en
ella se coloque;

Que se prohíbe la colocación de publicidad sobre el diseño de las plataformas de esparcimiento como así también toda
modificación o agregado al autorizado;

Que el permiso de uso en cuestión caducará frente al incumplimiento de cualquiera de los requisitos y/o condiciones
establecidas en la normativa vigente, quedando el mismo condicionado al acatamiento estricto de aquella;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;



Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-29723987-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La arteria República Dominicana es una calle
peatonal, y, con lo que respecta al frente sobre Vidt, se observa que es una calle de dos carriles de circulación donde
está permitido estacionar las 24 horas, conforme Resolución N°RESOL-2023-283-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se
observa que no circulan líneas de Transporte Público de pasajeros. En virtud de lo expuesto, se considera viable la
instalación del deck gastronómico, únicamente sobre la calle Vidt, a la altura 1893, debido a que cumple con los
requisitos detallados en la Resolución RESFC-2022-1- GCABA-SECACGC.” 

Que por el Informe N° IF-2023-30128886-GCABA-DGCCT ha tomado intervención la Dirección General Competencias
Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se
constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr. Sergio Rolando
Martinez, DNI Nº 17.386.028, CUIL Nº 20-17386028-6, el permiso de uso para la instalación de una plataforma de
esparcimiento en la calzada contigua sobre la acera de la calle Vidt, para el local comercial sito en la calle República
Dominicana 3494 - Vidt 1893.

Artículo 2º.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de
la plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º; caso contrario, el presente permiso caducará
automáticamente.

Artículo 3º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General de Fiscalización Urbana, a la Secretaria
de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinetes de Ministros, para su conocimiento y demás efectos.
Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-06743914-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816- MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N ° EX-
2023-06743914-GCABA-DGCCT, y                      

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Carolina Ochoa, DNI Nº 20.987.518, en representación de la firma
“LOS 4 DEL RITMO S.R.L.”, CUIT N° 30-71549714-6, solicita se otorgue el permiso particular de uso del espacio
público, para la instalación de una plataforma de esparcimiento sobre la acera de las calles Gorriti y Lavalleja, del local
comercial ubicado en la calle Gorriti 4300 de esta Ciudad;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de  Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Café bar;
Despacho de bebidas, wisqueria, cervecería”, de acuerdo a lo  previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que el permiso de uso del espacio público de plataformas de esparcimiento tendrá una vigencia máxima de  cinco (5)
años; 

Que el permisionario deberá dar estricto cumplimiento a los requisitos mínimos de seguridad exigidos para la instalación
de las plataformas de esparcimiento conforme se indica en el artículo 11 del Anexo I de la Resolución Conjunta Nº2-
MAYEPGC-2018;

Que el permisionario está obligado a mantener las plataformas de esparcimiento en buen estado para su correcto uso,
debiendo realizar las tareas de mantenimiento, reparación y limpieza necesarias, como así también la vegetación que en
ella se coloque;

Que se prohíbe la colocación de publicidad sobre el diseño de las plataformas de esparcimiento como así también toda
modificación o agregado al autorizado;

Que el permiso de uso en cuestión caducará frente al incumplimiento de cualquiera de los requisitos y/o condiciones
establecidas en la normativa vigente, quedando el mismo condicionado al acatamiento estricto de aquella;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-06830401-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “Atento a ello, y habiéndose realizado el
relevamiento correspondiente, se observa que la arteria GORRITI es una calle de dos carriles de circulación con sentido
único donde la normativa de estacionamiento vigente es permitido las 24hs en lado derecho según Resolución N



°RESOL-2022-1667-GCABA-SSGMO. Adicionalmente se observa que sobre dicha arteria no circulan líneas de
Transporte Público de pasajeros y que no cuenta con ninguna reserva de espacio delimitada por el Gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires. Así mismo, se observa que no posee el espacio necesario, teniendo en cuenta que se debe dejar
libre la zona de seguridad de las bocacalles, delimitada por la línea de proyección de la ochava. Con lo que respecta al
frente sobre LAVALLEJA, se observa que la arteria es una calle de dos carriles de circulación con sentido único donde
la normativa de estacionamiento vigente es permitido las 24hs según Resolución N°RESOL-2022-1667-GCABA-SSGMO.
Adicionalmente se observa que sobre dicha arteria no circulan líneas de Transporte Público de pasajeros y que no
cuenta con ninguna reserva de espacio delimitada por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Atento a lo expuesto,
se considera viable la instalación del Deck Gastronómico únicamente sobre el frente ubicado en LAVALLEJA, debido a
que cumple con los requisitos detallados en la Resolución RESFC-2022-1- GCABA-SECACGC.” 

Que por el Informe N° IF-2023-30103612-GCABA-DGCCT ha tomado intervención la Dirección General Competencias
Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se
constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente, aunque detalla que: “En virtud
de ello, cabe destacar que ha tomado intervención la Dirección General de Gestión de Servicios de la Movilidad,
dependiente de la Secretaría de Tránsito y Obras Públicas, repartición competente en materia de vialidad, y se ha
expedido en el Orden N° 15 manifestando que resulta viable el emplazamiento de un área gastronómica mediante deck
únicamente sobre la calzada de la calle Lavalleja frente al local en cuestión, toda vez que sobre la calle Gorriti "no
posee el espacio necesario, teniendo en cuenta que se debe dejar libre la zona de seguridad de las bocacalles,
delimitada por la línea de proyección de la ochava". Resulta pertinente destacar que el Artículo 14 del Anexo I, de la
Resolución N° 1-GCABA-SECACGC/23, establece las restricciones respecto de los emplazamientos de áreas
gastronómicas en calzada; Por consiguiente, se informa que el punto (I) del artículo precitado establece que las áreas
gastronómicas no podrán invadir "la zona de seguridad de las bocacalles, formada por la prolongación de las líneas de
ochavas";

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14  

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “LOS 4 DEL
RITMO S.R.L.”, CUIT N° 30-71549714-6, el permiso de uso para la instalación de una plataforma de esparcimiento
en la calzada contigua sobre la acera de la calle Lavalleja, para el local comercial sito en la calle Gorriti 4300.

Artículo 2º.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de
la plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º; caso contrario, el presente permiso caducará
automáticamente.

Artículo 3º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General de Fiscalización Urbana, a la Secretaria
de Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinetes de Ministros, para su conocimiento y demás efectos.
Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-24711547-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, 23864758-GCABA-COMUNA14/23, la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y el Expediente Electrónico N° EX-2023-24711547-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Sebastián Andrés Diaz De Falco, DNI Nº 33.019.526, en representación
de la firma “DANSKE S.A.S.”, CUIT Nº 30-71661781-1; solicita la autorización para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera con macetas, y un área gastronómica sobre la calzada de la calle Ortega y Gasset, para el
local comercial ubicado en la calle Ortega y Gasset 1886;

Que el solicitante cuenta con el permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica en el espacio
solicitado, otorgado por la Resol Nro. RS-2023-23864758-GCABA-COMUNA14;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Alimenticios en general;
Alimenticios envasados”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Ortega y Gasset, posee una extensión de 10 metros y
el ancho de la acera es de 3.5 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Ortega y Gasset,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a



los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-25996963-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La arteria Ortega Y Gasset es una calle un
carril de circulación donde la normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido estacionar las 24 hs.
Todo ello según Resolución N° RESOL-2023- 216-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que circula una línea de
Transporte Público de pasajeros y que no cuenta con ninguna reserva de espacio delimitada por el Gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires. En virtud de lo expuesto, se considera viable la instalación del deck gastronómico, en la
arteria Ortega Y Gasset altura 1886, debido a que cumple con los requisitos detallados en la Resolución RESFC-2022-
1- GCABA-SECACGC.”; 

Que por el Informe N° IF-2023-31364881-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y hasta el vencimiento del permiso otorgado anteriormente, la
ampliación del área gastronómica mediante la colocación de macetas, a la firma “DANSKE S.A.S.”, CUIT Nº 30-
71661781-1, sobre la acera de la calle Ortega y Gasset, para el local comercial sito en la calle Ortega y Gasset 1886.

Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “DANSKE
S.A.S.”, CUIT Nº 30-71661781-1, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la calzada de la
calle Ortega y Gasset, para el local comercial sito en la calle Ortega y Gasset 1886.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.



Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 5°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º;  al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar , caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

 

Digitally signed by Martin Oscar Cantera
Date: 2023.08.23 11:50:04 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.08.23 11:50:13 -03'00'

mailto:comuna14@buenosaires.gob.ar


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-03656873-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, Nº 10242393-GCABA-COMUNA14/23 la Disposición N° 3500-
DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-2023-03656873-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Patricia Ferreiro, DNI Nº 11.280.195, en representación de la firma
“NEW VENTURES S.A.”, CUIT Nº 30-71775528-2; solicita la autorización para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera con cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores, y un área
gastronómica sobre la calzada de las calles Honduras y Dorrego, para el local comercial ubicado en Honduras 6090-
6100;

Que el solicitante cuenta con el permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica en el espacio
solicitado, otorgado por la Resol Nro. RS-2023-10242393-GCABA-COMUNA14;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Café bar;
Despacho de bebidas, wisqueria, cervecería. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Honduras esquina Dorrego, posee una extensión de 17.32
metros y el ancho de la acera es de 3.22 y 3.13 metros respectivamente;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de las calles Honduras y
Dorrego, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al
cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;



Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-04452360-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “Atento a ello, y habiéndose realizado el
relevamiento correspondiente, se observa que la arteria Honduras un es una calle de dos carriles de circulación con
sentido único donde la normativa de estacionamiento vigente es permitido las 24hs según Resolución N° RESOL-2022-
1667-GCABA-SSGMO. Adicionalmente se observa que sobre dicha arteria no circulan líneas de Transporte Público de
pasajeros y que no cuenta con ninguna reserva de espacio delimitada por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.
Con lo que respecta al frente sobre Dorrego, se observa que la arteria es una esquina calle de dos carriles de
circulación con sentido único donde la normativa de estacionamiento vigente es prohibido estacionar las 24hs según
Resolución N° RESOL-2022-1667-GCABA-SSGMO. Adicionalmente se observa que sobre dicha arteria no circulan
líneas de Transporte Público de pasajeros y que no cuenta con ninguna reserva de espacio delimitada por el Gobierno
de la Ciudad de Buenos Aires. Atento a lo expuesto, se considera viable la instalación del Deck Gastronómico,
únicamente sobre Honduras, debido a que cumplen con los requisitos detallados en la Resolución RESFC-2022-1-
GCABA-SECACGC.”; 

Que por el Informe N° IF-2023-31211336-GCABA-DGCCT ha tomado intervención la Dirección General Competencias
Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se
constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y hasta el vencimiento del permiso otorgado anteriormente, la
ampliación del área gastronómica mediante la colocación de cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores
exteriores, a la firma “NEW VENTURES S.A.”, CUIT Nº 30-71775528-2, sobre la acera de las calles Honduras y
Dorrego, para el local comercial sito en la calle Honduras 6090-6100.

Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “NEW
VENTURES S.A..”, CUIT Nº 30-71775528-2, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica
únicamente sobre la calzada de la calle Honduras, para el local comercial sito en Honduras 6090-6100.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.



· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 5°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º; caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

 

Digitally signed by Martin Oscar Cantera
Date: 2023.08.23 11:50:27 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-21592476-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-21592476-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Wei Tsung Chung, DNI Nº 19.075.832, en representación de la firma
“PARTEA HOUSE S.R.L.”, CUIT Nº 30-71736581-6; solicita la autorización para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera, y un área gastronómica sobre la calzada de la calle Darregueyra, para el local comercial
ubicado en calle Darregueyra al 2487;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Casa de Lunch; Café bar;
Despacho de bebidas, wisqueria, cervecería; Confitería; Alimenticios en general; Alimenticios envasados”. De acuerdo a
lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Darregueyra posee una extensión de 6.00 metros y el ancho
de la acera es de 3.20 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Darregueyra,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;



Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-24058153-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que: “La arteria Darregueyra es una calle de dos
carriles de circulación de sentido único, donde la normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido
Estacionar las 24 hs. Todo ello según Resolución N° RESOL-2023-216-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa
que no circulan líneas de Transporte Público de pasajeros y que no cuenta con ninguna reserva de espacio delimitada
por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. En virtud de lo expuesto, se considera viable la instalación del deck
gastronómico, en la arteria Darregueyra altura 2487, debido a que cumple con los requisitos detallados en la
Resolución RESFC2022- 1-GCABA-SECACGC.”; 

Que por el Informe Nº IF-2023-31040000-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General Competencias
Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se
constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “PARTEA
HOUSE S.R.L.”, CUIT Nº 30-71736581-6, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la
acera, y un área gastronómica sobre la calzada de la calle Darregueyra, para el local comercial sito en la calle
Darregueyra 2487;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 4°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º; caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.



Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-13815858-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-13815858-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Maximiliano Juan Jank Auskas, DNI Nº 30.677.485, en representación de
la firma “CASADINGO S.A.”, CUIT Nº 30-71767676-5; solicita la autorización para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera con macetas, faldones y bicicleteros, y un área gastronómica sobre la calzada de las calles
Armenia y Nicaragua, para el local comercial ubicado en Armenia 1908 - Nicaragua 4601;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Café bar; Despacho de bebidas,
wisqueria, cervecería”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Armenia esquina Nicaragua, posee una extensión de 18.05
metros y el ancho de la acera es de 3.50 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de las calles Armenia y
Nicaragua, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al
cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que



pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-15245009-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “Atento a ello, y habiéndose realizado el
relevamiento correspondiente, se observa que la arteria Nicaragua es una calle de dos carriles de circulación de sentido
único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido estacionar las 24 hs. Todo ello según
Resolucion N° RESOL-2023-216-GCABASECTOP. Adicionalmente se observa que no circulan líneas de Transporte
Público de pasajeros. Sin embargo, se hace saber que el deck no debe invadir la zona de seguridad de las boca calles
delimitada por la línea de proyección de la ochava. Con lo que respecta al frente ubicado sobre Armenia, se observa
que no es posible el emplazamiento debido a que no posee el espacio necesario. Atento a lo expuesto, se considera viable
la instalación del Deck Gastronómico, únicamente en el frente sobre Nicaragua, debido a que cumple con los requisitos
detallado en la Resolución RESFC-2022-1- GCABA-SECACGC.”; 

Que por el Informe N° IF-2023-31036600-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente, aunque se
detalle que: “Asimismo, se deja constancia que el deck a instalar no deberá invadir la zona de seguridad de las boca
calles delimitada por las líneas de proyección de las ochavas.”.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “CASADINGO
S.A.”, CUIT Nº 30-71767676-5, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de las
calles Armenia y Nicaragua, con macetas, faldones y bicicleteros, para el local comercial sito en Armenia 1908 -
Nicaragua 4601.

Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “CASADINGO
S.A..”, CUIT Nº 30-71767676-5, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica únicamente sobre la
calzada de la calle Nicaragua, para el local comercial sito en Armenia 1908 - Nicaragua 4601.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.



Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 5°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º; caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-17558589-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-17558589-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Damian Slovinski, DNI Nº 32.657.092, en representación de la firma
“FUEGO Y SABOR S.A.”, CUIT Nº 33-71586193-9; solicita la autorización para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera con macetas, faldones, artefactos de iluminación, cubiertas exteriores, cubiertas laterales y
artefactos de calefacción, y un área gastronómica sobre la calzada de las calles Gorriti y Thames, para el local comercial
ubicado en calle Gorriti al 5099;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Despacho
de bebidas, wisqueria, cervecería; Casa de comidas rotisería”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Gorriti, posee una extensión de 7 metros y el ancho de la
acera es de 3 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de las calles Gorriti y
Thames, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al
cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;



Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-19736410-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La arteria Thames es una calle de un carril de
circulación de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido estacionar las 24
hs. Todo ello según Resolución N° RESOL-2023-216-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que no circulan
líneas de Transporte Público de pasajeros. Sin embargo, se hace saber que el deck no debe invadir la zona de seguridad
de las bocacalles delimitada por la línea de proyección de la ochava. Con lo que respecta al frente ubicado sobre
Gorriti, se observa que no es posible el emplazamiento debido a que posee una ciclovía sobre dicha calzada. En virtud
de lo expuesto, se considera viable la instalación del Deck Gastronómico, únicamente en el frente sobre Thames, debido
a que cumple con los requisitos detallados en la Resolución RESFC-2022-1- GCABA-SECACGC.”; 

Que por el Informe N° IF-2023-30896173-GCABA-DGCCT ha tomado intervención la Dirección General Competencias
Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se
constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente, aunque se detalle que: “Pese a
esto, cabe mencionar que sobre la acera de Gorriti se observa la existencia de una estructura a modo de cubierta
exterior la cual no reune las condiciones establecidas en la Resolución N° 1-GCABASECACGC/22, motivo por el cual
se sugiere intimar al pretenso permisionario que readecue dicha instalación”.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “FUEGO Y
SABOR S.A.”, CUIT Nº 33-71586193-9, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera
de las calles Thames y Gorriti, con maceteros, faldones, artefactos de iluminación, cubiertas exteriores, cubiertas laterales
y artefactos de calefacción, para el local comercial sito en la calle Gorriti 5099.

Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “FUEGO Y
SABOR S.A.”, CUIT Nº 33-71586193-9, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica únicamente
sobre la calzada de la calle Thames, para el local comercial sito en la calle Gorriti 5099.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.



Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 5°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º; caso contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Rectificatoria S/ RS-2023-30697849-GCABA-COMUNA14

 
 VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes N°1.777 y Nº 6.269, (Textos Consolidados por Ley N° 6.347), los
Decretos N° 453-AJG/12, la RESOL-2021-34-GCABASECACGC, el Expediente Electrónico N° EX-2023-19866375-
GCABA-DGCCT, y la Resolución de la Junta Comunal 14 N° RS-2023-30697849-GCABA-COMUNA14, y 

CONSIDERANDO: 

Que el día 15 de agosto del 2023, por error involuntario se otorgó el permiso de uso para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera y un área gastronómica sobre la calzada de la calle Bulnes para el local comercial ubicado
en calle Bulnes 2201-2215, a la firma "BULNES ESQUINA BERUTI S.R.L.”, CUIT 30-71.561.812-1, a través de la
Resolución de la Junta Comunal de la Comuna 14, Nº RS-2023-30697849-GCABA-COMUNA14;

Que por error involuntario se conservó un párrafo que debía ser modificado en el apartado del "CONSIDERANDO" de
la resolución anteriormente mencionada;

Que por error involuntario se consignó una firma y una dirección errónea en el artículo 1º de la resolución anteriormente
mencionada, siendo la firma correcta “NIRIAMA S.R.L.”, CUIT Nº 30-71625126-4, y siendo la calle correcta Dr. Emilio
Ravignani al 1715; 

Que por error involuntario se ordenó al permisionario en el articulo 2º de la resolución anteriormente mencionada, dejar
un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica., siendo 2 mts. de ancho la medida correcta del corredor que deberá dejarse libre;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

 RESUELVE:

Artículo 1º.- Rectifíquese el apartado del CONSIDERANDO de la resolución emitida por la Junta Comunal de la
Comuna 14 Nº RS-2023-30697849-GCABA-COMUNA14, que deberá leerse de la siguiente manera: "Que por el
Informe N° IF-2023-28856401-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General Competencias
Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se
constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente".

Artículo 2º.- Rectifiquese el artículo Nº 1 de la resolución emitida por la Junta Comunal de la Comuna 14 Nº RS-2023-
30697849-GCABA-COMUNA14, que deberá leerse de la siguiente manera: “Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción
de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “NIRIAMA S.R.L.”, CUIT 30-71625126-4, el permiso de



uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera y un área gastronómica sobre la calzada de la calle Dr.
Emilio Ravignani, para el local comercial ubicado en calle Dr. Emilio Ravignani 1715”. 

Articulo 3º.- - Rectifiquese el artículo Nº 2 de la resolución emitida por la Junta Comunal de la Comuna 14 Nº RS-2023-
30697849-GCABA-COMUNA14, que deberá leerse de la siguiente manera: "Artículo 2º.- Ordénase al permisionario
respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos
2 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30
cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local
habilitado. Evitar el área de seguridad de las esquinas".

Artículo 4°.- Comuníquese al interesado; a la Dirección General de Competencias Comunales y a la Dirección General
de Fiscalización Urbana del Ministerio de Espacio Público e Higiene Urbana, a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.  
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-29407893-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N°1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-29407893-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Juan Pablo Suarez Parussini, DNI Nº 33.255.054, CUIL Nº 20-33255054-
4; solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica con macetas, sobre la acera de la calle Tte.
Benjamín Matienzo, para el local comercial ubicado en la calle  Tte. Benjamín Matienzo 1805; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del
mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como
“COM.MIN.ARTIC.LIBRER.PAPELER.CARTONER. IMPRESOS,FILAT.JUGUETERIA-T.DISCOS Y GRAB,
ARTICULOS DE COTILLON, LIBROS Y REVISTAS; Café bar”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo
11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Tte. Benjamín Matienzo, posee una extensión de 5.60
metros y el ancho de la acera es de 4.45 metros. 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2 metros de ancho sobre la acera de la calle Tte. Benjamín
Matienzo, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al
cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 



Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario; 

Que por el Informe Nº IF-2023-30611179-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General Competencias
Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se
constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr. Juan Pablo Suarez
Parussini, DNI Nº 33.255.054, CUIL Nº 20-33255054-4, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica
con macetas, sobre la acera de la calle Tte. Benjamín Matienzo, para el local comercial sito en la calle Tte. Benjamín
Matienzo 1805. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 2 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna. 

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-20538066-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N°1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-20538066-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Mabel Ester Rispal, DNI Nº 5.755.368, en representación de la firma
“PALERMO SUITES BA S.R.L.”, CUIL Nº 30-71578424-2; solicita la autorización para la delimitación de un área
gastronómica con macetas, artefactos de iluminación y cubiertas exteriores, sobre la acera de la calle Fray Justo
Santamaría de Oro, para el local comercial ubicado en la calle Fray Justo Santamaria de Oro 2554; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del
mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Casa de Lunch; Café bar;
Despacho de bebidas, wisqueria, cervecería”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Fray Justo Santamaria de Oro, posee una extensión de
10 metros y el ancho de la acera es de 3.15 metros. 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Fray Justo
Santamaria de Oro, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde
ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 



Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2023-30574464-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “PALERMO
SUITES BA S.R.L.”, CUIT Nº 30-71578424-2, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica
con macetas, artefactos de iluminación y cubiertas exteriores, sobre la acera de la calle Fray Justo Santamaria de Oro,
para el local comercial sito en la calle Fray Justo Santamaria de Oro 2554. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna. 

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2021-32706084-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, 02357561-GCABA-COMUNA14/21, la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y el Expediente Electrónico N° EX-2021-32706084-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Joan Manuel Lorences Fernandez, DNI Nº 38.066.744, en representación
de la firma “LORENCES & HIRCH S.R.L.”, CUIT Nº 30-71674257-8; solicita la autorización para la delimitación de un
área gastronómica sobre la acera con faldones, artefactos de iluminación y artefactos de calefacción, para el local
comercial ubicado en la calle Humboldt 1416;

Que el solicitante cuenta con el permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica en el espacio
solicitado, otorgado por la Resol Nro. RS-2021- 02357561-GCABA-COMUNA14;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Com Min. De Productos
Alimenticios en General, Com Min. De Productos Alimenticios Envasados, Com Min. De Bebidas en General Envasadas,
Com. Min de Helados (Sin Elaboración) Restaurante, Cantina, Casa de Lunch”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Humboldt posee una extensión de 7.3 metros y el
ancho de la acera es de 3.5 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle El Salvador,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;



Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que por el Informe Nº IF-2023-31665062-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General Competencias
Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se
constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y hasta el vencimiento del permiso otorgado anteriormente, la
ampliación del área gastronómica mediante la colocación de faldones, artefactos de iluminación y artefactos de
calefacción, a la firma “LORENCES & HIRCH S.R.L.”, CUIT Nº 30-71674257-8, sobre la acera de la calle Humboldt,
para el local comercial sito en la calle Humboldt 1416.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-29734536-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, 23180838-GCABA-COMUNA14/21, la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y el Expediente Electrónico N° EX-2023-29734536-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Jerónimo Guevara, DNI Nº 34.434.994, en representación de la firma
“TMJ S.R.L.”, CUIT Nº 30-71630374-4; solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la
acera con macetas, faldones, artefactos de iluminación, bicicleteros, cubiertas exteriores y artefactos de calefacción, para
el local comercial ubicado en la calle Costa Rica 4486;

Que el solicitante cuenta con el permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica en el espacio
solicitado, otorgado por la Resol Nro. RS-2021-  23180838-GCABA-COMUNA14;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Café bar;
Confitería”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Costa Rica, posee una extensión de 7.40 metros y el
ancho de la acera es de 3.60 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle El Salvador,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a



los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que por el Informe Nº IF-2023-31659498-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General Competencias
Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se
constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y hasta el vencimiento del permiso otorgado anteriormente, la
ampliación del área gastronómica mediante la colocación de macetas, faldones, artefactos de iluminación, bicicleteros,
cubiertas exteriores y artefactos de calefacción, a la firma “TMJ S.R.L.”, CUIT Nº 30-71630374-4, sobre la acera de la
calle Costa Rica, para el local comercial sito en la calle Costa Rica 4486.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-29979888-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N°1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-29979888-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Anabell Joseli Valdez Parodi, DNI Nº 93.061.032, en representación de
la firma “TERSANE S.R.L.”, CUIT Nº 30-71786074-4; solicita la autorización para la delimitación de un área
gastronómica con macetas, artefactos de iluminación, bicicleteros, cubiertas exteriores, cerramiento lateral y artefactos de
calefacción, sobre la acera de la Av. Santa Fe, para el local comercial ubicado en la Av. Santa Fe 3954; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del
mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Despacho
de bebidas, wisqueria, cervecería; Casa de comidas rotiseria; Parrilla”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo
11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la Av. Santa Fe, posee una extensión de 10.80 metros y el
ancho de la acera es de 4.80 metros. 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2 metros de ancho sobre la acera de la Av. Santa Fe, contados
desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que



pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario; 

Que por el Informe Nº IF-2023-31582074-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General Competencias
Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se
constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “TERSANE
S.R.L.”, CUIT Nº 30-71786074-4; el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica con macetas,
artefactos de iluminación, bicicleteros, cubiertas exteriores, cerramiento lateral y artefactos de calefacción, sobre la acera
de la Av. Santa Fe, para el local comercial sito en la Av. Santa Fe 3954. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 2 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna. 

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-31644626-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N°1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-31644626-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Gabriel Augusto Bonfligio, DNI Nº 26.998.318, en representación de la
firma “SAIMONGOUT S.R.L.”, CUIT Nº 33-71794509-9; solicita la autorización para la delimitación de un área
gastronómica con bicicleteros, sobre la acera de la Av. Federico Lacroze, para el local comercial ubicado en la Av.
Federico Lacroze 2117; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del
mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Alimenticios en general;
Alimenticios envasados; Café bar; Despacho de bebidas, wisqueria, cervecería”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la Av. Federico Lacroze, posee una extensión de 4 metros y
el ancho de la acera es de 3.50 metros. 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la Av. Federico Lacroze,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 



Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2023-31745852-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “SAIMONGOUT
S.R.L.”, CUIT Nº 33-71794509-9, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica con bicicleteros, sobre
la acera de la Av. Federico Lacroze, para el local comercial sito en la Av. Federico Lacroze 2117. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna. 

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-11960652-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-11960652-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Damian Galarce, D.N.I. Nº 32.436.474, CUIL Nº 23-32436474-9; solicita
la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera, y un área gastronómica sobre la calzada de
la calle Araoz para el local comercial ubicado en calle Araoz al 1218;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Café bar”. De acuerdo a lo
previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Araoz posee una extensión de 8.30 metros y el ancho de la
acera es de 3.50 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Araoz, contados
desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;



Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-13139410-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “Atento a ello, y habiéndose realizado el
relevamiento correspondiente, se observa que la arteria Araoz es una calle de dos carriles de circulación de sentido
único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido Estacionar las 24 hs. Todo ello según
Resolucion N° RESOL-2022-1667-GCABA-SSGMO. Adicionalmente se observa que no circulan líneas de Transporte
Público de pasajeros y que no cuenta con ninguna reserva de espacio delimitada por el Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires. Atento a lo expuesto, se considera viable la instalación del Deck Gastronómico, debido a que cumple con
los requisitos detallado en la Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC.”; 

Que por el Informe Nº IF-2023-31856479-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General Competencias
Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se
constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr. Damian Galarce, DNI
Nº 32.436.474, CUIL Nº 23-32436474-9, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera,
y un área gastronómica sobre la calzada de la calle Araoz para el local comercial sito en la calle Araoz 1218;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 4°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º;  al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar , caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

mailto:comuna14@buenosaires.gob.ar
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-26546400-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N°1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-26546400-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Dionel Jano Gabriel Gomez Gutierrez, DNI Nº 36.302.499, en
representación de la firma “EL PRECEPTOR S.R.L.”, CUIT Nº 30-71747160-8; solicita la autorización para la
delimitación de un área gastronómica con macetas, sobre la acera de la calle Beruti, para el local comercial ubicado en
la calle Beruti 3701; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del
mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Casa de
Lunch; Café bar; Com. min. bar lácteo; Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria; Casa de comidas rotiseria; Com.
min. elab. y vta. Pizza, fuga-zza, faina, empanadas, postres, flanes, churros, grill”. De acuerdo a lo previsto y exigido en
el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Beruti, posee una extensión de 6 metros y el ancho de
la acera es de 3 metros. 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Beruti, contados
desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 



Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2023-31996689-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “EL
PRECEPTOR S.R.L.”, CUIT Nº 30-71747160-8, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica con
macetas, sobre la acera de la calle Beruti, para el local comercial sito en la Beruti 3701. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna. 

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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